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ORDEN d§ $ de mayo d^ 19G4 por la que se crea la Bi
blioteca Pública Municipal de Brandio (Vizcaya) y se 
aprueban el Concierto y los Reglamentos.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de peti
ción Ipnnulada por el Ayuntamiento de Bilbao para la crea
ción de una Biblioteca Pública Municipal en la Barriada de 
Brandio (Vizcaya);

Visto asimismo el Concierto firmado entre el citado Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Vizcaya, en el que se establecen las obligaciones que con
traen ambos Organismos en lo que se refiere al sostenimiento 
y funcionamiento de dicha Biblioteca, de acuerdo con los He^ 
glamentos vigentes,

Este Ministerio, de conformidad con el informe del Director 
del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Vizcaya 
y oído al Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Nacional 
de Lectura, ha acordado lo siguiente:

Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Erandio 
(Vizcaya), dependiente del Ayuntamiento de Bilbao (capital).

Segundo.—Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayunta-» 
miento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Vizcaya, por lo que respecta a la Barriada de Erandio.

Terceín.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros conforme a lo dispuesto 
en el apartado c) del articulo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1»52.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1904.

IiORA TAMAYO
Bma Sr. Director general de ^cblvos y Bibliotecas.

ORDEN de 6 de mayo de 1964 por la que se clasifica al 
Colegio de Enseñanza Media, masculino, eSan José 
Orioh, de Barcelona, en la categoría de Autorizado de 
Grado Superior.

, limo. Sr.: Vista la Memoria para la clasificación del Co
legio de Enseñanza Media, masculino, «San José Oriol», esta
blecido en la calle Villarroel, número 83, de Barcelona;

Resultando que completado el expediente fué remitido a la 
Inspección de Enseñanza Media con fecha 31 de octubre de 
1963, la que manifiesta que el Colegip reúne buenas condiciones 
para ser clasificado en la categoría de Autorizado de Grado 
Superior y que el Rectorado, en 27 de febrero de 1964, informa 
en el mismo sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, con fecha 22 de abril de 1964, emite el 
siguiente dictamen: «De conformidad con el informe emitido 
por la Inspección de Enseñanza Media, se estima que este 
Centro puede ser clasificado, según solicita, en la categoría 
de Autorizado de Grado Superior, si acredita previamente haber 
satisfecho las dos condiciones que se le impone»;

Considerando lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero 
de 1953 y el artículo 13 del Reglamento de 21 de julio de 1955 
y que en este expediente se han cumplido todos los trámites 
reglamentarios señalados en el indicado Decreto,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media, masculino, «San José Oriol», de Barcelona, en 
la categoría de Autorizado de Grado Superior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 21 de mayo de 1964 por la que se adjudican 
definitivamente las obras de reforma y reparación del 
Instituto Laboral de Priego (Córdoba).

limo.. Sr.: Transcurrido el plazo a que hace referencia la 
Orden ministerial de 24 de febrero próximo pasado X«Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de mayo) por la que se adjudica pro
visionalmente la subasta de las obras de reforma y reparación 
del Instituto Laboral de Priego (Córdoba), sin que sé haya 
producido reclamación alguna contra el acuerdo.

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva dicha adju
dicación en los términos previstos en la Orden ministerial 
referida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Subsecretaría, en extracto, referen
te a Fundación benéfico-docente.

En virtud de las consideraciones que en ella se contienen, 
se aprueba en todas sus partes el acto de la subasta de joyas dé 
la Fundación «Juan de la Cámara Urzáiz», celebrada en Sevilla 
el 16 de octubre de 1963.

Madrid, 5 de mayo de 1964.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y BU 
hliotecas por la que se dispone que las obras de autores 
norteamericanos pueden inscribirse en el Registro Ge
neral de la Propiedad Intelectual siempre que se cum
plan los requisitos exigidos y se solicite la inscripción en 
los plazos marcados por la Ley de Propiedad Intelectual 
de 10 de enero de 1879.

Visto el expediente relativo a la protección por el Registro 
General de la Propiedad Intelectual, de las reglas de un juego 
de entretenimiento denominado «Monopoly», propiedad de la 
«Compañía Parker Brothers, Inc.», y

Resultando que don Javier Delgado Sánchez, como manda
tario verbal de la «Compañía Parker Brothers, Inc.», ha soli
citado del Registro General de la Propiedad Intelectual la pro
tección de las reglas de un juego de entretenimiento denomir 
nado «Monopoly», propiedad de la citada Compañía, basán
dose para ello en que aquéllas gozan de protección en la Li
brería del Congreso de los Estados Unidos de América del Norte, 
extremo que justifica con los oportunos documentos;.

Resultando que por el Registro General de Propiedad 
Intelectual, como consecuencia de dicha petición, se consulta 
a esta Dirección General el procedimiento a seguir para resol
ver el problema que plantea la inscripción de la obra mencio
nada anteriormente;

Vistos el Real Decreto de 3i de enero de 1896, Real Orden 
de 16 de marzb de 1906, Real Orden de 26 de junio de 1914, 
el Tratado de Reciprocidad entre España y los Estados Uni
dos de América, el Convenio Universal sobre Derechos de Au
tor de Ginebra de 6 de septiembre de 1952, ratificado por Ins
trumento de 22 de abril de 1954 y demás disposiciones con
cordantes de pertinente aplicación;

Considerando que el Real Decreto de 31 de enero de 1896, 
en su artículo primero, establece que no podrán inscribirse en 
el Registro General de la Propiedad Intelectual de España más 
obras que las españolas, aunque los propietarios de las extran
jeras pertenezcan a la nacionalidad española;

Considerando que, según canje de notas diplomáticas de 6 
y 15 de julio de 1895, reiteradas en 29 de enero, 18 y 26 de 
noviembre de 1902, se estableció entre España y los Estados 
Unidos de América un Tratado de Reciprocidad sobre Derechos 
de Autor, que determinó la Real Orden de 16 de marzo de 1906, 
a cuyo tenor los autores norteamericanos que quieran gozar 
en España del derecho de propiedad intelectual sobre sus 
obras, necesitan cumplir previamente con el requisito de ins
cripción en el Registro, en los plazos y condiciones que marca 
la Ley de 10 de enero de 1879, lo que determina, como nece
saria consecuencia, que el Real Debreto de 31 de enero de 1896 
no sea aplicable a las obras de autpres norteamericanos, mien
tras rija dicho Tratado, como así sé mantuvo, al resolver sobre 
un caso concreto, en la Real Orden de 26 de junio de 1914:

Considerando que el Convenio Universal de Ginebra sobre 
Derechos de Autor de 6 de septiembre de 1952, suscrito y rati
ficado por los Estados Unidos de América y España, en su aaN 
ticulo 19, dispone que nó deroga los Acuerdos bilaterales sobre 
derechos de autor vigentes entre los Estados contratantes, y 
que en caso de divergencia entre las disposiciones de esos Acuer
dos y las de la Convención prevalecerán las disposiciones de 
esta última;

Considerando, que en el supuesto que nos ocupa existe di
vergencia entre"* el Tratado suscrito entre los Estados Unidos 
de América y España y el Convenio Universal, en lo que res
pecta al carácter y alcance del requisito de la inscripción como 
condición para la protección de los derechos de autor. Ya que 
aquél lo establece como preceptivo para que los autores noite^ 
americanos puedan gozar en España del derecho de propiedad 
intelectual de sus obras, y ésta, en su artículo III, párrafo pri
mero, lo considera satisfecho, si el autor norteamericano, res
pecto a obras publicadas por primera vez fulera de España, des
de la primera publicación de dichas obras, todos sus ejemplares 
publicados con su autorización o la de cualquier otro titular 
de sus derechos, llevan el símbolo (c), acompañado del nombre 
del titular del derecho de autor y de la indicación del año 
de la primera publicación. Sin que España pueda acogerse a 
la aplicación de dicho párrafo, conforme se estáblece en- el 
apartado 5.^^ del mismo artículo, ya que nuestra legislación 
otorga un único período de protección;

Considerando que ante la divergencia señalada anteriormen
te debe prevalecer la disposición de la Convención, de con
formidad con lo establecido en el mencionado artículo 19 de 
la misma;

Considerando que, no obstante, y mientras subsista el Tra
tado de Reciprocidad, las obras de autores de nacionalidad 
norteamericana, publicadas por primera vez fuera de territorio 
nacional, pueden ser inscritas, voluntariamente, én el Registro
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Provincias 6 a 8 años 8 a 10 años 10 a 12 años

Falencia ......... ....... . L430 i 1.160 14)90
Palmas (Las) 2.630 2.120 1.740
Pontevedra . ......- 4.120 3.340 2.731
Río Muni .................... 490 400 370
Sahara ....................... 170 100 100
Salamanca ............. . 2.930 2.360 2.000
Sta. Cruz de Tenerife. 3.670 2.940 2.420
Santander ................ 1.620 L300 I.IOG
Segovia ......................* 1.240 980 970
Sevilla____ ___ ____ 6.030 4.840 4.ÓOO
Soria................. .......... 1.000 800 760
Tarragona i................ 1.400 1.090 1.000
Teruel ___ _______ _ 1.460 1.160 1.120
Toledo ............... ......... 4.390 3.510 2.900
Valencia .................. . 5.050 4.050 3.440
Valladolid ____ _____ 1.790 1.430 1.200
Vizcaya ....................... 1.920 1.540 L280
Zamora ....... ............... 2.460 1.97Q 1.868
Zaragoza ............ ........ 2.520 2.010 1.680

Totales .......... 174.621 138.294 119.895

de la Propiedad Intelectual, siempre que cumplan los requisitos 
exigiidoe y se solicite aquéUa en los plazos marcados por nuestra 
Xiey de Propiedad Intelectual, de tal modo que los que no las 
luscribAn no dejaré^n de /ozar en España de los beneficios de 
Ilrotección acordados en el Convenio Universal sobre Derechos de 
Autor de 6 de septiembre de 1952, si cumplen lo dispuesto en el 
párrafo l.o del artículo III del mismo.

£^a Dirección General, a propuesta de la Sección de Archi
vos y Bibliotecas y de conformidad con el dictamen de la Ase
soría Jurídica» ha resuelto lo siguiente:

Que ei Real Decreto de 3l de enero de 1896, que prohíbe 
la inscripción de obras de autores extranjeros en el Registro 
General de la Propiedad Intelectual de España, no es aplicable 
a los de naéionalidad norteamericana, respecto a las publicadas 
lk)r primera vez fuera de España, mientras continúe en vigor 
el Tratado de Reciprocidad derivado del Canje de Notas Di- 
I¿omáticas de 6 y 15 de julio de 1896, de 29 de enero. 18 y 26 
de noviembre de 1902.

2.® Que debe admitirse en el citado Registro la inscripción 
de obras de autores norteamericanos, siempre que cumplan los 
requisitos exigidos y se solicite la inscripción en los plazos mar
eados por la Ley de Propiedad Intelectual de 10 de enero 
de 1879. ,

3^® Que los autores norteamericanos que no inscribaú sus 
obras, no dejarán de gozar en España de los benefició^ de 
protección dimanados del Convenio Universal sobre Derechos 
de Autor de Ginebra de 6 de septiembre de 1952, siempre que 
cundían lo dispuesto en el párrafo 1.® del artículo HI de dicho 
Convenio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
^Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 1$ de abril de 1964.—-El Director general, Miguel 
Bordonau.
Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bibliotecas.

KESOLÜCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se distribuye por provincias los 
libros escolares adquiridos con cargo al III Plan de 
Inversiones del Patronato del Fondo Nacional para el 

, Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades 
* y se dan normas para su concesión. ¿

Realizada la adjudicación de libros escolares con cargo al 
III Plan de Inversiones del Patronato del Fondo Nacional para 
el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades,

Esta Dirección General, por delegación del Patronato de 
Protección Escolar y en nombre del Patronato del Pondo Na
cional para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportuni
dades, ha resuelto:

1.® La distribución’ por provincias de los lotes de libros es
colares se realizará en la cuantía que a continuación se inserta:

Provincias 6 a 8 años 8 a 10 años 10 a 12 años

Alava ......................... 540 450 400
Albacete ................. 3.570 2,870 2,346
Alicante ................. 3.760 3.000 2.460
Almería ..................... 3.781 3.040 2.480
Avila .......................... 2.650 2.120 1.720
Badajoz ...................... 6.340 5.100 4140
Baleares .................. 1.710 1.367 1.110
Barcelona ...... ........... 6.520 5.230 4.320
Burgos ......... .............. 1.290 959 840
Cáceres ....................... 6.210 4.910 4.050
Cádiz ......................... 5.280 4.170 3,460 ^
Castellón de la Plana 1.420 1.060 940
Ciudad Real .............. 4.980. 3.920 3.250

-Córdoba ..................... 7.210 5.680 4.680
Coruña (La) .............. 6.310 4.950 4.100
Cuenca ...................... 2.550 1.970 1.660
Pemando Poo ........... 221 152 170
Gerona ....................... 1,210 880 700
Granada ..................... 8.910 7.060 6.620
Guadalajara .............. 1.220 870 780
Guipúzcoa .................. 1.630 1.190 1.140
Huelva ....................... 2.333 1.730 1.690
Huesca ....................... 1.280 910 810
Ifni ............................. 160 100 100
Jaén....... .................. .. 8.010 6.350 5.540
León .................. ........ 3.550 2.740 2.640
Lérida ........................ 1.460 1.050 1.030
Logroño ...... ............... 1.170 870 850
Lugo ........................... 3.670 2.860 2.780
Madrid ....................... 6.620 5.320 ,4.650
Málaga ....................... 7.200 5.780 4.980
Murcia ...................... 5.746 4.626 4.380
Navarra ..................... 1.660 1.340 1.250
Orense...... ....... ........... 4.820 3.900 * 3.520
(JvjLedo UIQ 2.670 2.540

2. ® Las adjudicaciones en cada provincia a las Escuelas Na
cionales (incluidas en éstas las de provisión'especial), de la Igle
sia y privadas gratuitas se realizarán por un Jurado de seleccióii, 
constituido en cada provincia en la forma siguiente:

Presidente, el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria.
Vocales: Un representante de la Delegación provincial de 

Hacienda; de la Delegación Provincial de Protección Escolar; 
de la Iglesia; de la Delegación de Sindicatos y un Director de 
Grupo escolar o Maestro nacional con destino en la capital, 
designado por el S. E, M. ^

Secretario, el Delegado Administrativo de Educación NacioDÉal.
Corresponderá al Inspector Jefe el promover la constitución 

del Jurado, solicitando de los Organ^nos la designación de sus 
representantes.

3. ® Las adjudicaciones provisionales se realizarán por Grupos 
escolares, Agrupaciones escolares o Escuelas de Maestro único, 
teniendo en cuenta para el orden de preferencia su condición 
de necesitada por el emplazamiento en zona sutaurbial o ruxsal 
retrasada o el alumnado económicamente más débil Hecha la 
selección habrán de concederse forzosamente libros escolares a 
todos los alumnos de la entidad escolar, conforme al número 
que hará constar el Director o el Maestro en la petición.

Se remitirán siempre dentro de una misma provincia los mis
mos libros en cada período escolar, y habiéndose realizado este 
año la adquisición por libros independientes y no por lotes de 
una sola Editora, se hace preciso que cada Jurado provincial 
remita a la Dirección General de Enseñanza Primaria (Sección 
de Creación de Escuelas) nueve ejemplares de relacicmes de Es
cuelas seleccionadas en cada periodo escolar 'en la que conste 
la denominación y clase, la localidad con el domicilio, el Ayun
tamiento a que pertenecen y número, de ayudas concedidaJá. Será 
indispensable que cada período escolar se relacione por separado 
y se acompañe el número de ejemplares antes mehcíonadó.

Estas relaciones deberán obrar en el Registro General del 
Ministerio el 1 de octubre como máximo.

4. ® Los Directores de Grupos escolares y Agrupaciones esco
lares, y en los restantes casos los Maestros, solicitarán del Ju
rado provincial la concesión de ayudas conforme al modelo que 
se inserta, y forzosamente para todos los alumnos de la Escuela. 
En igual forma lo solicitarán los representantes de Escuelas de 
la Iglesia y privadas siempre que las clases sean completamente 
gratuitas.

No solicitarán los Maestros de Escuelas de párvulos y mater
nales ni los Directores de Grupos y Agrupaciones escolares para 
esta clase de Secciones. El Jurado eliminará estas peticiones si 
se hubiesen efectuado.

Siendo la base para la concesión, que abarcará a todos los 
alumnos de la Escuela, las condiciones de medio ambiente del 
emplazamiento y la de los alumnos asistentes, los peticionarios 
harán constar estos datos con la mayor exactitud, añadiendo 
otras especiales que pudieran existir y califiquen la Escuela.

Las peticiones deberán obrar el 30 de junio en cada Ins
pección.

El Jurado podrá adjudicar el cupo concedido conforme a los 
datos existentes, en defecto de peticiones dentro del plazo.

5.0 /Los libros concedidos se remitirán por las Casas adjudi- 
catarias del concurso a los Ayuntamientos, pero en lotes indivi
dualizados por cada Centro escolar del término municipal, con 
esta inscripción en cada paquete :
Patronato del Fondo Nacional
para el Fomento del Principio I>estino...............................
de Igualdad de Oportunidades. Provincia ...».....................
Dirección General de Enseñanza Asointamiento de ............. .

Primaria ' /
LIBROS ESCOLARES

(Para la Escuela....... ...... ....................... domicihaíte en
........ de la localidad de
de libros


